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Bogotá DC, veinticinco (25) de marzo de dos mil veintidós (2022). 
 

Magistrado Ponente:  FREDY IBARRA MARTÍNEZ 
Expediente:   76001-33-31-000-2008-00351-01 (58.066) 
Demandante:  DIANA CAROLINA CHARRY SÁNCHEZ Y OTROS 
Demandado:  DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA 
Medio de control: RECURSO EXTRAORDINARIO DE REVISIÓN – CCA 
Asunto:   REQUIERE ASEGURADORA 

Revisado el expediente y el informe secretarial que antecede (índice 78 SAMAI) el 

despacho observa que: 

1) Mediante auto del 22 de septiembre de 2021 se ordenó requerir por segunda 

vez al departamento del Valle del Cauca para que remitiera copia del oficio del 20 

de enero de 2009 a través del cual dicha entidad presuntamente manifestó haber 

omitido pagar las primas de seguro de vida de los diputados del Valle del Cauca, 

incluidas las del señor Carlos Alberto Charry Quiroga. 

 

2) En el mismo auto se ordenó requerir por segunda vez a la Previsora SA para 

que allegara copia de las pólizas número 1002288 y 102319 y del documento 

expedido el 3 de febrero de 2009 por esa sociedad en el que presuntamente 

informó que el departamento había omitido pagar las primas de las pólizas de 

seguros de vida de los diputados del Valle del Cauca. 

 

3) A pesar de los oficios enviados al departamento del Valle del Cauca y a la 

Previsora SA no se ha obtenido respuesta a los requerimientos.   

En consecuencia, disponese: 

1º) Requiérase nuevamente al departamento del Valle del Cauca por conducto de 

la gobernadora de la entidad territorial, señora Clara Luz Roldán, para que en el 

término de diez (10) días siguientes a la comunicación de la presente providencia 

remita copia del oficio del 20 de enero de 2009 en el cual la gobernación del 
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departamento presuntamente manifestó haber omitido pagar las primas de seguro 

de vida de los diputados del Valle del Cauca, incluidas las del señor Carlos Alberto 

Charry Quiroga o, en su defecto, informe que tal documento no reposa en el 

archivo de la entidad territorial.  

 

2º) Requiérase nuevamente a la Previsora SA para que en el término de diez (10) 

días siguientes a la comunicación de la presente providencia remita copia de las 

pólizas número 1002288 y 102319 y del documento expedido el 3 de febrero de 

2009 en el que presuntamente informó que el departamento del Valle del Cauca 

había omitido pagar las primas de las pólizas de seguros de vida de los diputados 

del Valle del Cauca,  incluidas las del señor Carlos Alberto Charry Quiroga, o en 

su defecto, manifieste que dichos documentos no reposan en su archivo.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
FREDY IBARRA MARTÍNEZ 

Magistrado 
(Firmado electrónicamente) 

 
Constancia. La presente providencia fue firmada electrónicamente por el 
magistrado ponente en la plataforma SAMAI, en consecuencia se garantiza la 
autenticidad, integridad, conservación y posterior consulta de conformidad con el 
artículo 2 del Decreto Legislativo 806 de 2020. 
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